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1'CONSIDERANDO: que elcanon 545 § I del Código de Derecho Canónico establece que "Cuando

sea necesario u oportuno pora el buen desempeño de la cura pastoral de una parroquia, además del
pdrroco, puede haber uno o vorios vicarios parroquiales que, como cooperadores del párroco y
partícipes de su solicitud, unidos al párroco por uno misma voluntod y empeño, trabajen bajo su

autoridad en el ministerio pastoral."

2" CONSIDERANDO: 1o establecido en el Canon 539, del Código de Derecho Canónico sobre la
constitución de las parroquias.

3" CONSIDERANDO: la necesidad pastoral de la PARROQUIA ASCENCIÓN OBf. SEÑOR, de
esta Arquidiócesis de Santo Domingo, cuyo Párroco requiere de la asistencia de otro presbítero como
colaborador en la acción pastoral.

4'CONSIDERANDO: lo establecido en el canon 547 del Código de Derecho Canónico, que es virtud
y facultad del obispo diocesano la provisión del oficio de Vicario Parroquial.

Por medio de las presentes letras, NOMBRAMOS al PADRE PEDRO MM VENTURA MIESES,
Vicario Parroquial de la PARROQUIA ASCENSIÓN DEL SEÑOR, del Sector Las Cañitas, en Santo

Domingo, D.N.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República
del año dos mil veintitrés (2023).

Dominicana, a los diec 18) días del mes de marzo

§e,c
Por mandato del Excmo.

Señor Arzobispo.
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